
 

ORDENANZA Nº 3498 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO, 

SANCIONA CON FUERZA DE : 

 

ORDENANZA 
   

Art. 1º) AUTORIZASE al Club Argentino de Servicios “San Francisco”, a emplazar un 

monolito en la Plazoleta de La Amistad, ubicada en el Centro Cívico. 

  

Art. 2º) REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y archívese.  

 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO,  a los diecisiete días del mes de julio de mil novecientos 

noventa y uno.  

 


